
a) Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas,
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de
almacenamiento de materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras
vinculadas al proyecto.

b) Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de
agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, así
como cualquier elemento que fomenten medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las
emisiones.

c) Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, mobiliario,
equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto.

d) Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de
planificación e ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste.

Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el
50% de los mismos. Solamente serán validos aquellos gastos que se acrediten entre los dos meses
anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda y la fecha final del periodo de ejecución 

e) Los activos inmateriales admisibles deberán reunir los siguientes requisitos:

Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda.
Se considerarán activos amortizables.
Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.
Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del
beneficiario durante el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de cinco años para la
gran empresa y tres años para Pyme.

2. Quedan excluidos del alcance de la presente ayuda lo establecido en el artículo 2 de la Orden
HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de
los programas financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para
el periodo 2021-2027, o aquella que la modifique o sustituya

Queda excluido cualquier impuesto que sea recuperable conforme a la normativa aplicable, es por ello que,
se excluye el IPSI IMPORTACION como subvencionable al ser recuperable conforme al artículo 38 de la
Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre la producción, los servicios y la importación (modalidad
importación y gravámenes complementarios aplicables sobre las labores del tabaco y ciertos carburantes y
combustibles) de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 4 de 31/01/2022).

Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso
particular. No obstante, lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguientes:

a. Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto.
b. Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean complementarias a

las inversiones ya existentes en la sociedad,
c. Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo
especificado anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación de la subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, 40.000 euros en el caso de los contratos de obras y de 15.000 euros en el
caso de los contratos de suministro y de servicios, o cantidades en vigor, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en
el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.
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